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La Prescripción y el Registro 
de la Propiedad 

Qui~ adquiere un inmueble a título oneroso de quien apa­
rece como dueño en el Registro, no puede perder el dominio a 
manos de quien es propietario del mismo por usucapión. 

E jemplo: 'A es dueño de una finca . Su carácter ele propie­
tario consta del Registro de la Propiedad Inmueble. B, a tnérito 
de los datos que arroja el Registro, amparado en la seguridad 
que esta institución otorga a los contratantes, adquiere la finca, 
a título oneroso, de A . -Sin embargo, C, ha estado poseyendo di­
cha finca por más de treinta años . Dentro de la teoría registra!, 
la posesión de C, aunque fuera centenaria, no puede perjudicar a B. 
Podría haber perjudicado a A, si la f inca hubiera permanecido 
dentro del dominio de éste ; y también a B si antes de que tal B 
comprara a A, C entabló juicio para que se le decla rara, judi­
cialmente, nuevo dueño por prescripción, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 872 del Código Civil, y pidió la anotación 
de su demanda ( I) . Pero si la demanda de propiedad interpuesta 
por C, no f ué anotada antes de la transferencia, aun cuando 
el juicio estuviera sustanciándose con anterioridad, el derecho de 
propiedad de B, no podría ser menoscabado ni afectado, aunque 
la sentencia que se dictara decidiera que la propiedad correspon­
_dería a C . Para B, esta ~entencia se~ía res inter alias acta, por las 
reglas del derecho comun; pero, mas concretamente, su derecho 

( 1) 1;:ir_n_ gn nn r por prescripci~n un ~ion ~nsorito, sólo pue~e producir ofoct oq 
l:t rr<'~<·rtpc_111n lnrg n . Ln ~e 10 nnos os inap_h cable, desde que a l presc-r ibiento lo 
~er ,n. 1mpos1ble pro?ar su buo~a. fe, o sea 13: 1guornncia do que In. propiedad perte­
nere n . otro . . Atendida la p11bhc1dncl do! rog1s!ro, quien niega. l a prescripción corta 
no puede a firmar r¡uc clesc-onoco que l:t propiedad pertcn<'<'e n. quien In. tiene re· 
g-istrnun n su nombre . 
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<le propiedad sería inatacable por aplicación del art. 1052 del 
Código Civil ( 2) . 

Caso distinto será éste : A es dueño de una finca, pero su 
derecho de propiedad no está r egistr ado. Dicha finca la posee 
C, por más de treinta a ños. 'A vende la finca a B. Este inscribe 
'la transferencia, acompañando, además, los -instrumen tos que 
acreditan el derecho de dominio de A, desde que par a la primera 
inscripción de dominio se exigen títulos que acrediten la propie­
dad por un período ininterrumpido de veinte años (art. 1046 

del C. C.) B, no es el t ercero a quien el registro ampara y con­
tra él opera la sentencia que declara a C, propietario por pres­
cripción . La razón es clara : B, no adquirió de quien tenía re-

(2) Para osteutar I:t condición ue tercero regist rnl cleberíin tco neurr ir, n e<•esari:1-
m ente, los siguientes elementos : 

a) N o ser parte e n e l acto o contrato en e l e 1111l i nc iue la ,-,lu t rov er srn ; 
b) Haber inscrito su derecho en el Registro de In Propiedad lumueble; 
c) Haberlo adquirido a título oneroso; 

. . d')_ Adquirirlo de quien apar ezca en e l r egistro con f nc ultades para trnn•· 
m1t1rlo. No es indispens::i ble que el que enajena esté investido de C'sns facu~tadcs; 
basta que de los libros d el registro aparezca que las t iene para que la doctnnn. do 
ést e ampar e, plenamente, Ja mutación jurídica; . .. 

e) Q ue no aparezcan del r egistro, clarameute, causas <le nulidad o auulalii· 
lidad (véase la última frase de l art. JOG2' del C. C.). Si In c:ausal do nulidad n¡m· 
r_e~e de l r egistro, el ::idqiürente a títul o on eroso, TI? pu_eclo nm pnrar se e n los b?ne• 
f,c1?s que de dicho r egistro derivan. La jurisprudencia p er uan a lrn oxt~nd1do, 
eqm vo~n_rlnm en te, este con cepto, a l c-onsiclornr _que s1 In causa do nuhd~cl o 
nnulab,h clau aparece no de los libros clol r eg istro, sino do los títulos, e l nclqmren­
te . está impedido de ' invocar la fe del registro . Por eso, a las cl ifie ultaucs que ) ':t 

existí::in para l a contrataci ón do inmuebles se han añadido o tras : el comp rndor no 
s?10 deberá fiar se de lo que consta en el r egisl ro, s i.no que debe estudia r In titnln· 
C'l.Ón d el inmueble que pretende adquirir. V. Ej. 7 Junio 1917 - La Revista. del 
F 0 ; 0 - Año 1917, pág. 291, cnyn sumilla dic·o : " Procede ln. acción r einvindica­
to_ri~ contra el tercero que ha bla ac1quirido un bien de quien ten ía inscrito su do­
mmio, en el R egistro, si d o los documentos presentados a In iusc ripci ún n o re>sul tn 
ncred,taclo ese dominio. Ea nula ]a im:cripción hocbn. en el Registro, si n los clocn­
m entoa b::iatantes para comprobn r el dominio d el inscribi<mte ' '. 

Otra_ Ejecutoria, cuya doctrinn sobre esta cuestión n o es t a n Plarn, es la c1P 
21 Abn_l 1926 - An ales Judicinles - Año 1926, p. 10. Basta, sin e mhnrgo, 
leer s?' titul3:r para p ersua dirnos ele l a escasa importancia que t ienen para la con· 
t ~atac1 6~ de rnmueblos r egis trados los datos con signados e n los libros de lo. insti tn• 
ción . Dice: "El derecho ele propiedad uo se ac redita por su inscripción sino por 
BUS títulos''. 

~ a, Res_oluci ón Suprema que m eucion::im_os en prim e!' té, n11i.no es In · que r oflcj:1 
1~ onont:tc1611 peligrosa ele nuestra j uri spru<loucia . P ol'qne, en derecho r egistra!, 
nmgu~a rn~po~tancia tiene para el t crc-ero, a,dquiren t e a títu lo oneroso, la nulidad 
de _la 1nscnpc~6n en base de l a cual compró, si las cnu8ns que a earrenron la ducla­
rac16n de uuhdac1 tle cli c-ha inscripci (,n no const aban e larnwrnte del mismo Re­
gistro. 

f) Qu e el adquirente o eucesor jurídico proceda do buena fe . Este r equisito 
no lo exige la legislación r egistra!; ha sido nüadido por J:1, j urispruden cia. Sigui· 
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gistrado s~1 c~ominio (3) . Empero, si B vende a D, a éste no 
p~1ede perJud1carle la posesión treintañal de C, salvo que C hu­
b!era anotado, con anterioridad a la· inscripcÍÓlíl de la transferen­
cia he~h~ ,ª D , la demanda en que pide se le declare dueño por 
prescnpc1on. 

. Volviendo. a l primer ejemplo: la posesión de C, no perju­
dica a B, adquirente de una finca reo·istracla el c1ue - a su vez 

• b ' 
- registró la adquisición . Sin embargo, si B, nue\·o dueño, per-
manece en silencio y no reclama la posesión del itm1Ueble, por lo 
rque C continúa en su tenencia y esta detención anormal continúa 
por treinta años, es incuestionable que C habrú aclqui-rido la pro­
piedad contra B . 

En el ejemplo inicial es fáci l determinar que B, es el tercero 
'del regi~ ro, a quien no puede dañar lo que en dicho rcgi~tro no 
aparece. Su derecho de propiedad se basa en el registro ; y nadie 
habría podido obligarlo a que, en el momento ele comprar, no 
sólo se atuviera a los datos que arrojaba el registro, sino que 
comprobara si el inmuebUe ·estaba poseído por el vendedor o 

f icu. qno a quel que tuvo a l tiempo do la adqnis iciún, no d espués, conoeillli<'ntu exac­
to de la situación jurídica clcl in11111cblo que u dqnina, de las co nd idoueti t! ll '11'" se 
encontraba, a ún cuando éstas no co11s tcn en el rcg igtr o, no puedo iuvoc:u tiU ca l1 da <l 
do tercero ni a <'ogerso a los benC' ficios ele l:i ley . .Es te a üatli do se f unda e n razo­
nes ética s p'oderosns y es c-laramoutc compr ensible r1uc co11 tr:1 l :i mora I no pued1: 
existir ve rclaclero derecho. 

Sobre el cou cC'pto de t ercero v . 1\forell, J o~~--'l'crcoro C' n fa. L ey liipotec·~­
ria - Revis ta. Gen <: ral ele L og islnción y Jurisprudenci:.t - A lio 1921, t. 11, 
p. 12-49. 'fnmbién debe rá revisarse : Solf y Muro, A.-ll C'gistro Je la Prnpie­
tlitd Inmueble . ConC'epto d e t ercero Megún la ley y In. jnrispruoC'udn - HcYi;,t:i U­
ui\·ersitaria - U niYersillnd Mayor do San Marcos - Lium - Aíio l!lUG - t . IT, 
r, . 441-414 - Dnda la autoridad y el renombre de esto ju rista, los ~011 ,·e¡,tos v er­
tidos por 61 hnn h ech o fortuna, lo que ha siclo origen cle mucha s rC'Jo luc: ioncs equi­
vocadas . Bu lo esenc ial a firma que el ncrecdor persounl anotan to 110 C',; t1:r~ero del 
r egistro y que hL nnotat:ión no transforma ltL no turalez:i de su t réil ito. ,\pli,·ado 
esto a las c-uestione,; de preferencia la. hipoteca posterio1· prefierr :i l ('111 h:t r;.to :100 · 

t ndo, nnuque ésto hu hiera ingresado al r egistro tl o; o t l'(.'s :1 ii os a 11 L,' s ,¡uc d c réc!i· 
to asegu rnrlo C'On hipotc~n . Poro r esulta ikga l, n i dec id ir estas cunst iones ele pro 
fcrencia, atender tau sólo a 1:1. clase de d er<'o·ho ( rC'n l o personal ) , y no dur im· 
p ortaneiu. a l ele mento t C' rnporo.l, sobro todo s i es to crit1:rio lle l:i. t 1:mpornl iuad es 
determina ble con Jo. fecha ele la present a ción ni r egis tro . D ojan1u, el planten· 
mien to y cl iscusi6n clo este a sunto pnra. nnn g losa pos terior. 

Un análisis muy cla ro y dig-no <l o elog io sobrr e8ta m atC'ria, C'n <·uo.' ntr:i ,;c en 
el opúsculo de Edmundo U IJilluz ' ' Bl t errrro del r egis f ro tl c l :1 p r,>piedad i n­
mueble según la legislnrión, la jurisprudencia y la doct rin:1 " - Lima - Cí:i. de 
Impresiones ~- P ubli cidnd - 194-4 . 

V., finulmcnte, )Juíioz 1•:.- EI t ercero cle 1n lC'y del registro - R e,· de De­
r echo y C. Pollticns - Año I - N .o ] - 19:16 - L ima - P ág. 120 . 

(3) V. nrt. 1174: del C. C ., que con siclorn los l:lTI:uacioncs en que el deudor 
se ha. compromet ido a da r a. varios 1:i. mi:,:ma cosa inmuohle. 
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por un extraño. No podría atribuírsele descuido o n egligencia 
porque olvidó hacer esta investigación, desde q ue son innumera­
bles los contratos por los que los hombres gozan de los inmuebles 
y los poseen s in ser sus <lueños ( a r·r enda miento, comodato, etc. 2. 

En resumen, el tiempo de posesión sólo perjudica a l nuevo 
dueño, no desde el instante en que es dueño conforme a l der echo 
civil, sino desde el momento en que su dominio ha siclo inscrito. 
Dicho todo esto dentro de la teoría que em ana ele los R egistros 
Públicos; porque dentro de las reg las del derecho común el pro­
hlema es di feren te. Así, para este último caso, quien es~~ ga­
nando un inmueble por p r escripción, el tiempo de su posesIO,!¿ no 
se inte rrumpe ni suspende porque dicho inmueble sea objeto de 
sucesivas transferencias a t ítulo oneroso. (Las causas de i11terrup­
ción están taxativamente enumer adas en el art . r 163 cr-=1 C. C. ) 
Ouien prescribe puede oponer a l a dquirente y a l subadquiren te su 
der~cho de propiedad ganado por prescripción de treinta años, 
haciendo valer, para el cómputo, el tiempo de posesión ganado 
cuando el bien se encontraba den tro del dominio del vendedor 
inicia l. 

Siempre dentro del primer ej emplo, B tendrá la calidad de 
tercero ~i el der echo de propiedad sobre el inmueble cues tionado 
lo a~qmrfó a título oneroso; por ejemplo, s i se transformó en 
rropiet~no en v irtud de un contrato de compra-ven ta, o por ad­
Jt1dica.<:1ón o cesión en pago; y no si su dominio emana de una 
<lonac1on, salvo qne hubiere sido g ravada o con cargas . 

-r NF existe un sólo concepto ele ·'tcrce1·0" . Esta calidad jt1rí­
. \ ic~bf ·r ece tantas y tan complicadas variantes que r es ul ta im­
posi N :pr ~hende~la en una frase, de sobriedad y síntesis romana. 

th..sti os Tribunales le han ao-reo·ado a l conce¡)to de "ter-cero" 1 - • . b b 
- , e 1 eqmsito de la buena f e . N o sólo debe ser un adquirente 
~.tltul? .oneroso, sino un adquirente de buena f e. N ing uno d e los 
l ~:'positi:'os del Código Civil sobre R egistros P úblicos (V. Sec­
_cmn Qumta del L ibro Cuarto del C . C .) se refier en a este ele­
~ en~o. Sólo se menciona, y para una hipótesis peculiarísima, en 
·e a t t · 77 - 2do. párr . del Reglamen to de las inscripciones . 
Convengamos, sin embargo, en la bondad de este agregado, por­
que la buena fe es principio exigido en todo acto o contrato (4) . 

(_4) L a fa lta de bu cn:i f e en e l nclquiren te es 1n d octi·ina que fluyo ,"le 1:~ 
cu tona de 24 ele Agos to d e 1940 - Ro vista d e los 'l'rih11nnles - Afio 10·!0, p. 
285, cuyo t ítulo es: "Ln üi~cripci ón ele c]omiuio ele 11 11 inmueble 110 fu.voroce nl 
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Es susceptible de configurarse un ejemplo en que la solución 
contraria repugna al buen sentido . Es éste : X , propietario de una 
finca según el registro, la hipoteca a Z , qmen inscribe su g ra­
va·men . C es poseedor del bien y su poses!Ón exced_e los t reinta 
años. C entabla juicio y dentro de él consigue acreditar el perío­
do de_ su posesión, por lo que - por sentencia - se le cleclan 
nuevo dueño. P reguntamos : ¿ Debe o no, subsistir la hipoteca 
otorgada -a Z? La solución que niega la subsistencia de la hipo­
teca es absurda . Z, acreedor hipotecar io es ún tercero, a quien 
no daña esta t ransferencia de propiedad. E l dominio se ha tras-
1adado de X a C; pero la hipoteca a favor ele Z debe considerarse 
subsistente en tanto el nuevo dueño no satisfaga el crédito ga­
r antizado . Pese a la simplicidad del ejemplo se presenta un pro­
blema ele ~ifícil solución . Es el siguiente : ¿ Desde cuándo debe 
ser considerado C icomo dueño? ¿ D esde que quede firme la sen­
tencia que lo decla ró tal, o desde que completó sus t reinta años 
de posesión? No sería raro .el caso de quien no tuviera t reinta, 
sino cincuenta-o más años de posesión y sólo al vencer se los cin­
cuenta años interpone acción para que se le declare dueño; por 
lo que si se considera que al cumplirse los treinta años perfeccio­
nó su derecho de propiedad, la hipoteca que se 'celebrara con quien 
en el registro aparecía como propietario era nula, desde que la 
otorgó el que ya 1110 tenía el dominio del bien . La solución no 
ofrece duda : E l prescribiente no es propietario en tanto se le 
declare por sentencia y _ésta se inscr iba y se cancele el a siento 
a favor del antiguo dueño. La solución contraria, en cambio, 
tratándose de inmuebles no registrados, nos parece aceptable. 
Además,- pa~·a el acreedor hipotecario el dueño del inmueble no 

tercero que contrata sobre él, cuando éste cunoeo la donación d el mi ·mo bion 
hecho anteriormente cou tradic-ión pública y solemne ''. 

La Ejecu toria , ~itarla, no es conviuceute. Se expresa que ell::t. impor ta la 
quiebra de l::i. teoría clel l'Cg istro y que contiene dos gravís imos ab surdos. E l 7n-i­
mero qúe el donatario el C:o ucejo Provin cia l de Limn. no ostenta la calida,I 
ne t~reero r egistr a!, ro~que es n.dquirente a t ítulo gratu'¡to. no oneroso; y por· 
que n o cumplió con iusc-ribir . E l scgun<.lo absurclo es el de que no hubo tal ron· 
trato ele d onación, porque 1i:irn. que ést:i cxisht S<' requiel'C que so perfcP <'ion" 
por escritura públi <' n. (arts. 147-! - pfrrr . 3.o - c1el C. C. de 19~6; y 596 del C. C. 
rle 18:í2). La omfaión díl l :1 for mn. exigidn l'Or h1 l ey h:icc qne el :id" ri111• ,w,... 
t endió celchrnrso sea ra<.licalmonte nulo. ,·on nuli<la cl ipso jure (art . ] ] 23 - inr. 
3.0 - ,l'cl nuevo ccí<ligo). Es jnrisprml!'nPia couslante cutre nosotros que· Pxi· 

1:ric11clo Jn. Jm,·. como <'ondicióu JJnrn. la '"~li,l ez del arto. c-1 otorir:imionto de i11~­
t rnmeut o n1íblico, carece Pn lo ab~nlutn ª" efic-:tcin . todo otrn modio nrobatorio -

Lo evidente es que el Tribunal S11n1·omo resolvió el problemn. at.endienrlo al 
tiempo do posesión · ae que gozó 1:.t insti tn1·i6n eclilida respocto nl inmucblr, yn 
r¡ne er n. patente In. mala fe del :irrredor l1ipotcrvrio. 
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es el prescribiente, sino el que aparece como tal del regis tro. 
Diversas razones concurren, en este ejemplo, para determi­

nar la subsistencia de la hipoteca : 
r.-Z registró la hipoteca cuando X era todavía dueño le­

gítimo del inmueble. Para el registro, mientras C no tenga sen­
tencia inscrita que declare su derecho ele propiedad no será con­
siderado como nuevo dueño . Es inobjetable que se cumplió con 
el requisito exigi<lo por el inc. 1 ~ del art. 1013 del C. C. A nada 
útil conducirá determinar s i el juicio que seguía C para que se 
le declarara propietario se inició antes o después ele otorgarse 
la hipoteca. Una situación diferente se produciría si C anotó la 
demanda de propiedad y posteriormente se constituyó el grava­
men hipotecario. La anotación advertía a Z que el derecho de 
propiedad de su deudor era precari9 y -resoluble.· (ll 

2. -Porque aquel a quien según el regis tro corresponde el 
dominio de un inmueble tiene - · en ejercicio del derecho de pro­
piedad - la facultad de venderlo o .gravarlo. 

~asta, empero, la aplicación -del art. 10;;2 del C. C. para 
dar firmeza al derecho del acreedor hipotecario ( S) . 

(ii) Estas ideas sobre Ja for tua como funciona la prcsc-rip1üún aJquisitiva 
ti a~án<lo."e ele i11m11rblcs registrados son contrarios a ~a doctri1~a de una Res~• 
li~c16n S uprema . Por las 1-epe rcusioucs que é:;ta. tcndrn. nrccsnnnmcnto que OTJ· 

g ~na r Y también porque en lo posterior poelrá ser invocndn. <'01110 preceel:.nte, l'' 

dign:1 q~1c_ ~" le consulto y re ,·isc . Ira aparecido en La R. del F . . -: Nos. 4-6 
- _.Abnl-J1lllio 1942, p. 388 . Su titular, aunque crr6nco, es ~ufic1ente para 
venir en cor1ocimiento de que c1<t.á. 0 11 co11tra.elicción con nuestra tcs1s y de la tra~­
conc1en cia jurídica que tiene. Dice: "El poseedor de un inmueble no inscrito 
en el registro, por cuarenta. años, adquiere el dominio por prescripción; Y su de• 
re~ho prevalece contra el tercero que adquirió el mismo bien, a titulo oneroso, de 
qruen tenia inscrito su dominio". 

La conh-oversia estuvo encua drada denti·o ele loe extremos que a continua­
<'!60 consignamos : Don P edro Chimpén Samillán interpuso elemancla. en 1936, hu• 
eiendo saber que en el afio 1886 compró n, elon Federico Guen1ra un inmueblC! 
1~rbano, qne pooey6 quieta y pacíficamente por más ele cuarenta afio~ c_o1_t!!ecuti• 
'os Y que babia sido sorprendido por lo. publicación do un mandato :1ucl1c·rnl quo 
o~d!)nab:i, poner en posesión do dic llo iumuoble a rlon Manuel F. Ma tute Banra­
yan_, quien lo había comprado a don Pedro Arlvíncula Guevara, hijo de don Fe­
uen co Guevara, por instrumento público, por Jo que venía cu oponerse a la en· 
trega _Y se decla rara su mejor derecho y la prescripción extraordiuaria, que había 
c_onsohdado_ su derecho ele propiedad sobre el r eferido iumuehle. L os demanda· 
u_os absolvrnron la contcstaci6n c-outrndiciondo la demanda y ncg n ndo el <lomi• 
nio Y posesión a legaclos por Chirnpén. Empero, Matute Bnncayán om itió h:1.cer 
const.ar que él era un adquirente, por contrato de comprn-venta, del inmucblo 
eues~10nado y que esa nilquisición fa había hecho de quien en el Registro de fa 
:rop~e~ad, aparecín. como titular del derecho y que liabí:i c11mpli1l'o, además, con 
rns~nbir la traslación ele dominio, por lo que ostent&ba In calidad de tercero elcl 
r eg1stro. 

La sentencia de primera instancia declAró funclnda la uemll.nda, reconocien­
do el derecho de propied'ad sol,re el inmueble a que ella hacía. referencia en 
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Quien ádquicre, a título oneroso 'y de buena. fe, de quien 
~parece como propietario en el registro, no puede perder su de-

<l?n. P edro Óümpén Samill:in, por ·1a compra que éste hiciera. y por prescripéion 
extraordinaria, sin lugar_ l:l. ontreg:i y nula la venta otorgada P,Or Guevara :a /~= 
vor do Mat ute ; el Superior en discordin. confirmó esta se11tencia.; y la Corte 
Suprema, con lo e:i;:pues to por el Fiscal, declaró no haber nulidad . . . 

No se orilenó ht can c-clación de 1:t in scripción a que diera mérito e.1 contra.­
to ele r~mpra.vcnta perfeccionado entre clon P edro A. Guevara y Matute; de• 
hemos , entoncc8, suponer que esa inscripción vive tocla.via en el registro y que 
MatPh• está en condieiones d o sorprcnrle r fa buena fe de cualquier tercero. 

El voto discorcla nta de Se¡ztu1d11, Instancia decía: 
''. Consirlera udo r¡ue r. n ll ele srtiom hre ile 1936, el heredero do su padi:e 

don. F eclcrico G.neva i::L (f s. 6í) vendió los clerechos que le correspondían como 
ún~co dueño do 1a finca númor~ an tiguo sesenta y moderno cuatrocientos veinte, 
,de _la._ q]Jc clel T eatro, hoy Alfredo Lnpoint de esta ciudad (~s. 214-210), a. don 
Miinuel !' . Matufe ; clcreclJo dehidament.e im¡crito en los Registros Públicos, co• 
mo_ s;~nsta el&. asiento N .o 2, partida 47, folio 327 del tomo 67 (fe. 219); qne M~­
tu_te, -~-1 co_mJ?r:1:r. el bio!' de Guevara. ha procedido de bul na fe, al amparo d~ lo,s 
.p~~c1:pt~.s q~e ga_rantizau los cleree~1os de terceroa que contratan n. base de la 
1¡isc~1pc16n_ ·ell_ esos Reigstros (ley de 1888); que aquel que compra un in.mm,. 
ble ºdo quien aparoco como legítimo dueiio, adqniere en 1:1. mism:~ formn .m t'io• 
minio; que ecgún lo dispuesto en el art. J 2R2 del C. C. derogado hoy pero vigen­
te en el momento d el contrn to cuya nuHdad se demanda., toda trnslar·ión •fo r1o­
minio debe constar de escritura pública.: que P-S ina dmisible que don t'eclro Cl· ''"" 
pén, que aparece como compr:iclor del inmueble en documento simple, cuyn. "'"ª­
lidez t amll ién se taohn. hubion1 rjercido sohre él los derechos d e uronietarin fJi! O 
le. reconocían los documentos de fs. 22 y 48, tanto. más si no con;,oli,16 sus tltn 
los ni tra.tó en tiempo :ilgnno do inscribirlos en los R egistros Públiros; qne no es­
t á debidamente prohada tampoco la posesión contin nn.clo. por más <'!e ou,irentn. o · 
üos ll •.•1 bien materia del present o ;inicio n or <lon Pedro Chimpén , p ue11 t anto por 
ln declnrac-i6n de s.us tcstig-os, por ln ccrtifirnción del dneumeu to rlo fs. <>:rn y lo~ 
acompañados d e fs. 2:!4 y 229 y f s. 210 y sobre t odo por hl tPstif irnl ofrecicln. por 
!ns domancl:iclos. so infiere que esa posesión ha sido interrumpidll: que a rl em:h 1, 
dPbe t om:irse como bnso µnrn. contar hl. prescripción sólo l a fechn. rle mayorla ,fo 
erlni! rle Guevn.rn. y Colmenares má<i l os 4 años que señah el art. 2294 del C. C. 
(1S52) --:r que con ellos e!l ahsolutn.mcnto improcedente 1n excopPión nlanteat'i~, 
eme rl e lns opcrncioncs pericitllr"; corrientes n. fs. 205 resulta que }¡1 firmn. rle nnn 
F edN ic.o Guovn.ra no es nutént iC1L en los clocumentos d e f s. 22 y .JR. romo f i'\Pi1-
mentc pucile comprobarse por las fotog1·:1.fhs corriontes a fs. 208. 209 y 210. y 
que cst.e es también el concepto que so cleriv:i· no sólo de su det enido examen. l'Ü· 
no de In nprecin.rión en ronjunto ele In. prueba. a ctuada; por estos funrl:lmentos: 
es por In. rovor.n.toria de In. sen tencin apclR!la y. en consecuencia, Q 1e es infuncln.. 
iln l n. rlemanrln. rlo fs . 1, e iufunclaclo. también la. exc-epción de pre~cripci ón o in­
funcln da la t nchn. de fnlsedarl do l os documcntoi¡ de fs. 22 y 4S, con cost,1s 1'. 

El Dic tamen Fiscal, a pesar ele su breveda d, establ ecía. que siendo don Mn.· 
r.uel 1\fatutc llll adquiriente a título oneroso <l e un inmueble, a. baso ue una 
insr.ripción en el r egistro, n o podln.11 opon6rsele los derec·hos ele propiednd y po· 
~esión no inscritos invocados por don Poclro Chimpén y que constaban en meros 
documentos privados. 

Quien tituló esta. Resolución Suprcmn. lo hizo tan defectuosamente que es 
· necesario leer !:is tres sentencias pnrn. t.cncr un ~onoeimiento eabal ele lo re­

suel to. En efecto, comienza por der ir '· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
inmueble nn inscr ito en ol Registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '', parn 
concluir afirmando r¡ue si lo estabn.. Lo que quiso decir es que el poseeclor no 

·tenía, inscrito su d erecho de posesión; y que a pesar de esa omisión, el _posee• 
¡¡ 
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recho de pr9piedad frente a un prescribiente, cualquiera que sea 
el t iempo de posesión de éste ( 6) . 

Para los efectos del registro, no se atiende a l tiempo de la 
osesiqn en tanto ésta no ha siclo declarada sea por el pro~edi-

- ·--
dor fué preferido al t e rcero ql!e adquirió el derecho do propiedad de quien lo 
tenía r egistrado a s u nombre . · 

Conviene hacer el examen del voto discordante pronunciaclo en segonda ins­
ta.ncia, al absolver e l grad·o . La invoc:i.c i 6n de la teoría. de los R-cgist r oa era 511• 

f-iciente, sal vo el ca.so d e mala f e rl el t e r rero; (Ln buena f e se presume; y ñe 
la lectura d e las sentencias no apare<' e demos trada la mala fe). Lo que sigue 
después er:t no sólo innecesario s ino inexncto: la. compr11-venta de inmuebles en 
e l C. C. d el 5Z, como en el a c tual, E<C p c rfc,·riona por e l r.011sontimicnto; además, 
para lo~ efectos d e In prescripción, 13 vcntn por cscritur:i p r iva.da const it uía j us­
to títu lo, lo que unido a ]a buena fe d el comprndor, lo haría 11erfcccionnr su ~~­
r echo d e propiedad por prescripción r ort:1. L11 escr i t ura pública no era r oqmsi­
t.o e!<Oncial rle la e-ornp ro.-venta del innrneh le, ni Rll falta lo íuv11liclo.ba (art. 1331 
rJcl C . C . der o¡;¡-ado). No intercsnlJ,i tnmpoco averiguar s i cor rió o no el t iempo 
d~ la. prescripción, d es4e q ue, amparándose en las norm:,s del Reg~stro, la p_ro• 
piedad cor respondía in<'u estionablcmente a M11tute . Además, como ya lo hici­
mos notar , el dem11ndantc - por tener justo título - no venJa obligndo !l. pro• 
h:n· su posesión por cun.ren ta años, iiint) por diez, o, a lo m:is, por veinte (arts, 
536 y !54'.l - ine-. 2.o - del C. C. ele J g;;z) . 

(6) Emmciarcmos una forma ele rnriorinar 011 0 nos d'a fa. razón : pero que 
es, ñ esP.Tocia c1amente, fa lsa . L a rons ii:rn:-imo!'. sin embarao. Dice a sí : 

Quien se en cuentra nr escr ibienrJo nn biPn 011. cvitlentementn. un poseedor. 
Y c~nforme a lo provenido en el nrt . !l:3í d!•l C. c .. el poseedor es r eputa.no 
p r opieta rio . Empero, el art . 849 del mismo dispone que es ta p rc!!unci6n " sólo 
f avorece n lar; n e rsona!' cuyo d cr oeho est{L inscrito". i A que clercc.bo so r efiere 
el <lis posi t ivo último'1 Includablcmcmte. a l c1er"?cho ele nosesi6n. R esu lta. ent()n • 
res. que para oue la prescripción 11rreh,it,, la uronicda<l a nn n r opie t.arfo roe-is· 
tr:,T. esa p oiscsílln el ch e correr insc-ri ta . Dirho do otr11. mnnern.: No cat nndo r egi~­
tr:i.da la posesión, n o ser á considcr:i,lo como po~'!Pdor q uien esté- prosr rih iendo at 
ser. opuesto sit clorccl10 º" pO!;C~i6n al dcre<'ho <l el p,-opietario quo aparece del 
r egistro. O s p;i qno n o po,1r{t nu ncn prC's<·rihir rontra é l. 

L:t f ,ilsP,rlnd se encuentr;1 e n nne P.I d C' rl'l'hn n. r¡un f!C r efie r e fo iíltima pa.r­
t ': d el a r t. R40, 110 es el de posesión ¡¡ ino t1l d Pr cr ho ,le T'ropiPclad. no donde se 
'.'.;lg,1P. riu e F ól:> el prnoict ario ron ,lcn•r ho ,l e 1,ro11i ,..,l'nd i nscrito es reputndo due­
ll~ Rl. uosee . Comprobamos que, e 11 r en.!irln rl . est:J. frn se Jeg :il casi no t.icne nin• 
~ un : 1 n útil. clcsrl e qu o Fi se p osee v, :idemíts, se t ien e el derecho d e propiednil 
inscrito. no hn.v necesicfoil 110 r ecurrir n n rcsnnción algunn. par n, r¡ue ese posee• 
d_or ~ea t<:niuo por propie tario. Su p1•opiocl n d 110 1le ri v n. d e la presund6n poseso• 
na lln1 0 rl" quP s u tl crccho cons ta en los l ihroll el e! r e ,:,is t.ro. 

El iínico fin íí til r e9icle en qnn el p oseedor que'' es tá pres<'rihicudo cont.ra 
,in nro11iP torio r e¡;¡-iAtra l no pu prl c invocar 1n, presunción rl e propi<'rlad. Sa.Jvo. 
º" "1nrn. an~ esa posesi ón se hubiera dPse11v11clto clontro clcl p l :i zo le.CTn.l cxfoil, lo 
p,irn yiresn ihi r . C'n cuyo cn so In propieda d nne a legue 110 emnn:1 dP. la 11osesión 
qu_e ~:en e, si uo d o los efectos de esta oose~iñn. o sea en bucnrt rnont:i la pres­
º 1:1PC]f)n. F.n r esum"n, los 11rts . 827 "" l'l4!l drl (;. e . n o impiclell 1:1 posC':< i6n dt'll 
bien ins<>ri to por pP.rsona dis tinta. ,]PI nropictnrio r cj!istrnl. J ,o ítni"O qno n iegan 
e~ Q 1" l "; º nos ,..,..dt)1' pned~1 vnlorso d e 1n prC'!'lllnc-ión ele qnr. oq oi·op ictn río por P.l 
solo l•ec-ho ile que poseo . Y no lo impirl en tampoco nnc n1·cscribn. . Si lo impiilio· 
ran "::lT"l<'Cría ele 11entido el nrt. 872 clel 111isn10 ,.(ídigo. ;10, el runl un posee,l'or 
d e n n b iC'n r egistrado, a virtud ele l:i. p rescripción, pu ede trnnsf o.rrunrso en n ue • 
vo dueño . . · 

Punto ele ínterés extremo es el que examina Ja doctrina rMultanto a l con­
jugar los arts. 827 y 849 del C. c . E s te último disp ositi\"O declara. que -sólOI el 
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miento que franquea el art. 872 del C. C., sea mediante el re­
curso procesal de los títulos supletorios ( 7) . Estas son las dos 
formas en que ing resa al registro la prescripción . Por el contra­
!rio, en el derecho común, la prescripción que extingue o que hace 
adquirir no requiere que sea previamente declarada. Pero no 
basta la s imple declaración de prescripción o la formación de tí­
tulos supletorios para que puedan perjudicar a tercero; se _re­
quiere que ambos procedimientos consten debidamente inserí tos. 

Es indubitable, entonces, que para que la prescripción fun­
cione como medio de adquirir el dominio ( u,sucap_io) de inmuebles 
registrados, debe haber sido -declarada por los tribunales comu­
nes, en juicio ordinario, y que la sentencia en que dicha de_cla­
ración consta sea inscrita (art. 872 del C . C.). No cumplidos 
estos r~quisitos, el derecho del poseedor que ganó por prescrip­
ción el bien inscrito es vacilante y se halla expuesto a que quien 
aparece como propietario en los libros del registro venda o grave 
la propiedad, dejándolo burlado . 

Esta solución tan severa contra un poseedor cuyo tiempo 
de posesión puede ser inmemorial, se opera por la circunstancia 
de que en el registro no se había comprobado, por ninguno de los 
medios que la ley señala, el hecho de su posesión . 

Es de simple buen sentido que se impone el deber de pro­
tección al propietario cuyo derecho d eriva del r egistro. De no ser 
así se cometería el absurdo de proteger a quienes, olvidando .su 
existencia, actúan fu era de él. 

El Registro es la garantía más sólida, que el Estado ha cons­
tituído para la contratación de inmuebles. De otro modo, nadie 

pose.,tlor cuyo derecho dl;l propiedad está inscrito · puede liacer Yaler l a pr~sun. 
ción de que se le repute como propietario . Si nos a.ten emos al s imple texto del 
nrt. 849, t enemos que seguir que quien pretende utilizar la presuuciún de qne 
es propietnrio, por ser poseedor, estando inscr ito el inmneble a nombre (le otro 
no pod_ui ha.cerio. F.sta. ~onclusión ll? _nos parece exar.!a en todos los supuesto/ 
Está bien que la presunción cJe propiedad no sea opomble a. quien ap:irec·e como 
dueño de los l_ihro!'I del regist~o. d~ la propiedad; pero puedo -ser opuesta por e! 
poseedor a. qtnen pretende re1vmfücar , au_nque su dereeho de pro1,irdad no flu ­
ya del registro . Ello es frecuente y posible de quo oeurra euti-e nosotros va 
que mu7h:u1 ve~cs el duoiio autóntic~ no . !'8 aquel que tiene inscr ito 811 de;ectho 
de p.rop1eda_d,_ s1~0 otro que por. neghgonci:t o descuido n o registró el suyo. Con• 
trn _este re1~md1c-nn_te extra:egis!rnl es rnduilnble que el poseedor puede ale­
gnr la prop1cd:1d, a1 el prop1et:1no con derecho inscrito no aparece v conviene 
que el poseedor continúo en la posesión pnra que pueda usucapir la ' propiedad 

. (7) Sólo para los inmuebles no. rcg istrn_dos Re pueilen formar tltulos supJ; . 
torios. El art .. 872 qel C. C. contiene el rnstituto de In_ prescr ipc·ión n como 
excepción, sino como a cción. Y. urt. 70 dol R. de las I. 0 
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se atrevería a compra~ por medio del registro, cl~--rJe que podría. 
disputarle la propiedad un poseedor del qu<' no tení;:i, n0ticia. S i 
bien es cierto que el comprador no pu do ign orar quien era. el 
actual ocupante del inmueble, no se le puede exig ir que antes de 
comprar averiguara si la per sona que estaba poseyendo, prncti­
caba actos de posesión corno p ropietario o como a!Tendatario, 
depositario, comodatario, superficiario, a creed01· anticre:;ista, 
etc. Esta exigencia, por lo demás, no hay disposición legal que 
1a ordene. 

Existe interés público en impedir el desprestigio del regis­
,t ro. E ste es uno de los pilares de nuestra organización social. 
E l coeficiente de seguridad, de confianza, que arroja la institu­
c1nn precisa mantenerlo a todo trance, porque en él está incluido 
1.,n interés general vinculado a la estabilidad de la cont1·atación, 
c¡1.1e la just icia debe primordialmente tutelar. Convie1fe, empero, 
decir algo <J.UC ya han dicho muchos : la urgencia ele la reforma 
Y reorganización total del sistema registral vigente. Pero hasta 
que esto no se emprenda se debe trata·r, a todo evento, ~le for­
talecerlo (8). 

Recapitulando: Toda posesión que sea capaz de conducir al 
clon:i,i,nio debe figurar en el registro para que perjudique a tercero. 

Sin embargo, es difícil concebir que nuestros reg~strador~s 

(S} Los conceptos v ertidos han tenido en cuenta. la. legis lación sob:·<' r egia · 
t~os publi~oe a~tualmente en vigencia. Pero la l egislación ap~icablo ~l caso re• 
s :ielto por la EJecutoria aparecid a en la. pág. 388 de La R. den. del ano 1942 era 
1~ Ley de .2 de Enero de 1888 y el R eglamento Orgánico d ~l R egi stro de b _ Pro· 
p~edad Inmueble aprobado por Resolución Suprema d e 11 <le Marzo do 190.,, el) 
vut~d de lo dispuesto en el art 1826 del c. C. ac tnnl. Ca rece de impor tancih 
1~ cuestión de la legislación a ~plicar, porque nmbas, hL an teri~r y la ac-tual! 
dispono;i sustancialmente lo mismo y mantienen la misma doctrrnn ; npenns st 
hay una levísima ampliación al incluir el art. 1174 en el C . C . que nos rige . 
Así: el art. 1050 del c . c. ea sólo la redacción mejorada d el nrt . 7.0 de la L ey 
füi 2 de Enero de ]888; y el art. 1052' del mismo Código e;it~ba consign?do ad. 
literam en la segunda parte del a rt. 97 del R.eglamouto Orga m co del R egis tro !'fe 
la Propiedad Inmueble. 

1 
Ea dign? d~ mencionar que para la hipótesis judic ial e itnJn resultao a mñs 

e ar:i la aplicación de la legislación derognda. l!1guraba en e l Reglamento Or­
;5~01<.:o ñ"el Registro de la Propiedad el a.rt. 99 - antes de la r eforma que se le 
,JJzo era el 98 - que disponia: 

."No_ perjudica a tercero la prescripción ele cunrenta años, si no se hR• 
l~a_ rnscnt9: la posesión que debe producirlo.; ni C"\Jnlql!icrn o t ra prescripción 
Bl no está inscrito _el justo título en que se funda. _E_n el p~imet .caso, . el té/ 
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accedan a inscribir la poses1on de un inmueble para el que ya 
existe registrado un derecho de propiedad. ( Si bien es cierto 
que_ el derecho de posesión no es el derecho de propiedad, la 
incompatibilidad existe - art. 1047 del C. C . - porque al po­
seedor por presunción iuris se le considera propietario, adem.ás 
de que sólo será poseedor el propietario registra! - artículo 
849 del C . C . ) . De otro ladó, no sería razonable ni útil intentar 
inscribir la posesión . si el período de tiempo que ella comprende 
no ha hecho ya ganar al usucapiente la propiedad, ya que lo_ únko 
que se conseguiría es advertir al propietario conforme al registro, 
al que siempre le sería f ácil interrumpir la prescripción. --1:1ino d e 1n. p r escripc ión prin:•ip in n corrr r contrn tercero, desde ln f.c r lra en 

que se inscribió• b posesión ; ~· en el segundo, d c:stle la fec-hn. de la in!lc:r;-ip· 
ción de I justo tí tu Jo". 
Este af.j:lculo h a dcsnpnrcci<lo tlcl ,·igcnte Reglamento do lil. Inscr!pC-iones. 

D ebía haber se consignado, reduciendo t nn sólo el p lazo de la prescripción a 30 
niios. Pero la. doctrina que <le 61 emana, subsiste, desde que se halla. iucl_ui<la en 
el nrt. 1052 del C. C. del 36. Es ,le a dvertir que pum. e l cómpnto del tiempc, 
<le p rescripción iniciado dur:rntc 1::1. vigencia del C. C . d el 52 y no tcrminad:l 
llúu, se tencl rá presen te lo estatuido en e l :irt. 1833 clel C. C. actual. 

Sobre el art . 99 que horno~ r ('producido, e l doctor Solf y Mnro, r edac-tor 
del libro ele los derechos ren les ~le! Cóuigo civil v ig ,mtc, clecín, refiriéndose a los 
reg¡stros públicos ~ "Como el precept o uel nrt . 99 del Reglnmouto del Regist ro 
de la Propie<ln<l ofrece dificultades en sn apl icación y no estlí. mny justJt:jead o al 
subordinar el hech o do la posesión a la inscrip<:i<',n del t itulo d e éstn, lo be omi• 
tido intenr ionalment(' en el A nt eproyecto" (Fascículo V de las Ac·tns de la. Co• 
misión Rcfonnndora - 2n. odie. - Limn - Imp. C. A. Castrillóu - 1928, p. 
244 - Sesión del miér coles 3 <l e marzo do Hl26) . Empero, conformo a In doctrina 
del nr t . 1052 d el Código civil, 1n. no inrlnsión de la r egla c itnd:i, no supone que 
haya desaparecido. 

t Por qué el Profe~or Solf hnbln el e clificul tndes en la nplicnción del art. 991 
En la Ejecutoria que ha dado origen a este comentario, sn aplicnrión es t an cla• 
rn que hay adecuación perfecta cutre la letra del r eglamento y In hipót esis que 
l!a ofrecido l:l v ida. Veamos, s in cmbn,r go, cómo se interpretó el nrt. 99 nntc­
nonuoutc: 
· E n 13, revistn "El Derecl10 " (Lima, n oviembre do 1908 - Aiio XVTn -
N .o 363, p. 207 n 209). se ha lla conte~ido un artículo del Profesor Manuel A ugus to 
Olncche:i, intitulado "Vci:dndero sentido y nlcance d el nr.tlculo 98 del R.oglnmeI\· 
to del Registro de la Propiedad Inmueble '' (nd viórtnse, romo yn dijimos· que ·el 
i1rt . 99 fué origina lmente, antes de l a. reform:i, parcia l d el R eglamento el 98). 
La lecturn de esto ensayo jurídico es r ealmente difícil y cont rnstn ron ' In clarl• 
dnd que mostró al final _el ornine~te Profesor. Nadn se extrae, nnnque se ahan• 
dono . el peueamiento escr1t~ :y se. i?dag n~, lo que se pretendió clecir. Terminn O· 
laechea con es.ta cl{iusula. rnmtehgtble: . • • .. .... ... fa. prescripción se O 8 
en todo cnso, contra el duefio legitimo, 11or solo cil tram,cnrso clel .tiempo se~:;a.~ 
do en ln ley; de?jenuo entenderse por duoúo legitimo Jo · _misnto a l que lo er ~ ,a] 
empe~ar la .P~~esion· que al que lo se.a al nacei: In prescripción por el transcurso 
del .tiempo mdicado por b l ey''. 

El artículo meneionado incluye una r espuest a. il e l\f. A. d e . la Lnm . obre 
opli~o.í~n del art. . 98, Pº:· . ronsulta, que le hici era el mismo Ola.echen. , ª f!una 
eJemphf 1ca su respu e!ltn d1c1endo: 

_"En la -hiju:la de . bienes ad1udicndo!! n B por faUeoimient-o de .. su ,padre -A, 
:ie m cluyó una finca. que en realidad pertenecía a ~-0;,, quien C-011\0 • légitimo·· a~efi.o 
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De donde resulta que el prescribiente de un bien inscrito co~ 
mo de propiedad de otro, no debe pretender inscribir su posesión 
en 'el registro, estando expuesto a que el propietario según el 
registro enajene su derecho a un extraño y deje a sí inútil el tiem­
po de posesión que ya tenía cumplid.o, salvo el supuesto ele inac­
ción o negligencia del nuevo titular. 

Empero, si ya el poseedor ha cumplido treinta años ele po­
sesión, por lo que conforme al derecho común es propietario, 
deberá apresura'fse a interponer la demanda de prescripción ad­
c1uisitiva conforme al art. 872 del C. C. y pedir su anotación 
.preventiva de acuerdo con el inc. 2 ? del art. · 79 del R . de las I. 
S i así no lo hiciere quedará expuesto a que aquel que tiene su 
dominio inscrito venda el inmueble y a quien lo adquiera no podrá 
el usucapiente oponerle su derecho de propiedad alcaq_zado por 
prescripción, porque estos acto~ contínuos y positivos no apa­
recían del registro (aplicación extensiva del art. 1052 del C. C.). 

Los_ ~iesgos y peligros que sobrelleva y. soporta el posee~~r, 
las mod1f 1caciones e inf crencias que experimenta la usucap1on 
cuando se produce el desplazamiento del derecho· inscrito de uno 
a º!ro titular, se explican en razón de que se trata de inmuebles 
registrados . 

JoRcr: E ucENro CASTAKEDA. 

-había cou t ' t í . - -- -.1 d. s 1 u <lo hipoteca a favor de D. P a ra q ue B puec1u. v cu :::er n C cu jll i.cio, 
~c~~~npi la. p rencripci6n- ordinaria, no necesita t ener inscrito el titulo de here• . E!- r_o e1 para alegarla contra D, porque éste no os uueño y si tercero". 
pa··t OJemplo propuesto es demasiado alambicado. Lama - a quien, por otra 
qu~ e~ncrcemos que no s~ le han reconocido sus verdaderos m éritos do jurista, yi. 
B ' d nuestro cónc-epto, es igual a los García. Ca lderón, a los Pacheco, y a los 
n ; :i.: ~ 

9 
° Lng~ma - no pensó bien la respuesta. Por lo menos, ahorn e l ejomnl•J 

in ::sc ·t usc~ptible de darse, desde que para que haya hipoteca debo constar 
pod·ri ~ Y 81 hubo inscripción el heredero que hubo <le adir la finc:i g r n.yada no 

1
~ es

1
conoc-er la existencia ele] acreedor hipotecario. 

t erpre~n . ; eicpuooto, nos convencemos ele que c.xistió dificulta d suma en la iu­
p r . 

6 
aci n de eso articulo reglamentario . Sin embargo, como ya dijimos, BU su­. u/Sl n 1!º. importa Bu nniquílamiento, porque vivo in,jcrtD.do en el art. 1052. La 

T isma dificultad ha existido en la legfalación hipotecaria espaílola (V. Moren ·y 
. crry . Comentarios a la Legislación Hipotcnrin, t. V. ~ á 4ricl - R cl) s. ( S. A .) 
-:-19B19 -b pág. 502); do CosBio y Corral Álfonso.-Leccionos de D erecho Hipot.cca-

• .. l'lo, . o,~c , Barcelona, p. 187 sis. . · · · · , 


